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Gobernador hace entrega de fondos federales y 
viviendas 

  
Naranjito, PR- “Nuestra propuesta de Gobierno en el área de vivienda está 
encaminada a lograr un hogar digno, seguro y propio.  Por ello, nos enfocamos, 
particularmente, en los sectores más vulnerables de nuestra población”, afirmó el 
Gobernador de Puerto Rico, Luis G. Fortuño, durante una actividad en la que se 
otorgaron más de $30 millones para estos fines, en el municipio de Naranjito. 
  
El Primer Mandatario anunció que el Departamento de Vivienda Federal ha asignado 
unos $29.4 millones para Puerto Rico, como parte de los fondos “Community 
Development Block Grants” (CDBG). Este programa trabaja, en gran medida, para 
garantizar viviendas decentes a precios razonables para todos, así como para brindar 
servicios a los más vulnerables en nuestras comunidades, generando empleos y 
expandiendo oportunidades de negocios. CDBG es una herramienta importante para 
ayudar al Gobierno local a encarar los desafíos más graves que enfrenten sus 
comunidades. 
  
Todos los municipios se beneficiarán de los fondos CDBG. Sin embargo, 51 municipios 
adquirirán los fondos a través de la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales 
(OCAM), ya que no cualificaban para la distribución directa a los fondos CDBG por su 
tamaño poblacional. Estos municipios son conocidos como “PR Non-Entitlement”. Los 
fondos de los restantes 27 municipios son otorgados proporcionalmente a su tamaño y 
población. 
  
Por otro lado, el Gobernador anunció la entrega de varias viviendas construidas y 
reparadas con fondos federales asignados a través de OCAM, para aquellas familias 
naranjiteñas afectadas por el paso de la tormenta Jeanne en el 2004. “Eventos como 
éste me llenan de gran satisfacción, ya que se trata de algo tan básico y primordial como 
proveerle un techo a familias puertorriqueñas que se han visto afectadas, tanto por 
fenómenos atmosféricos, como por la insensibilidad e irresponsabilidad de 
administraciones pasadas”, comentó Fortuño.  
  
Luego de que Puerto Rico se declarara zona de desastre en el 2004, el Departamento de 
Vivienda Federal asignó unos $7.9 millones para brindar la asistencia necesaria a 
aquellos ciudadanos afectados en diversos municipios de la Isla, incluyendo Naranjito. 
El municipio solicitó a OCAM una propuesta para rehabilitar varias viviendas afectadas. 
En el 2006, el municipio firmó contrato con OCAM para el proyecto “Rehabilitación de 
Vivienda en Diferentes Barrios del Municipio a través del Programa Disaster Recovery”. 



Sin embargo, no fue hasta el 2008 que se aprobó la reconstrucción de estas viviendas, 
mientras, la reparación de las mismas no comenzó hasta el 2009. 
  
Después de seis años del paso de la tormenta Jeanne, y varios obstáculos en el proceso 
de aprobación para la restauración de estas viviendas en Naranjito, el 14 de abril de 
2009 se otorgó el contrato de construcción a la firma IPACHE Construction por la 
cantidad de $368,000. La obra comenzó el 15 de abril de 2009 y concluyó el 30 de junio 
de 2009. “Hoy le damos por terminado a este capítulo pesado en la historia de Naranjito 
y otros municipios de la Isla”, mencionó. 
  
“Aprovecho esta oportunidad para recalcar el compromiso de esta administración con 
su gente. Esta iniciativa es vivo ejemplo de que el actual gobierno estatal, en estrecha 
colaboración con el gobierno municipal, esta trabajando diligentemente de forma 
responsable para que todos los puertorriqueños tengamos un hogar digno, seguro y 
propio”, finalizó el Gobernador. 
  

### 
   
  

  PR NONENTITLEMENT $12,753,068 
PR AGUADILLA MUNICIPIO $499,988 
PR ARECIBO MUNICIPIO $735,574 
PR BAYAMON MUNICIPIO $1,225,944 
PR CABO ROJO MUNICIPIO $332,845 
PR CAGUAS MUNICIPIO $909,301 
PR CANOVANAS MUNICIPIO $358,539 
PR CAROLINA MUNICIPIO $1,043,783 
PR CAYEY MUNICIPIO $350,809 
PR CIDRA MUNICIPIO $318,497 
PR FAJARDO MUNICIPIO $259,681 
PR GUAYAMA MUNICIPIO $330,891 
PR GUAYNABO MUNICIPIO $514,343 
PR HUMACAO MUNICIPIO $420,401 
PR ISABELA MUNICIPIO $351,536 
PR JUANA DIAZ MUNICIPIO $426,124 
PR MANATI MUNICIPIO $354,595 
PR MAYAGUEZ MUNICIPIO $763,998 
PR PONCE MUNICIPIO $1,385,444 
PR RIO GRANDE MUNICIPIO $384,198 
PR SAN GERMAN MUNICIPIO $280,284 
PR SAN JUAN MUNICIPIO $2,781,590 
PR SAN SEBASTIAN MUNICIPIO $371,432 
PR TOA ALTA MUNICIPIO $415,365 
PR TOA BAJA MUNICIPIO $569,761 
PR TRUJILLO ALTO MUNICIPIO $421,000 
PR VEGA BAJA MUNICIPIO $461,869 
PR YAUCO MUNICIPIO $393,242 

Total: $29,414,102 


